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La presente ley tiene por objeto incorporar a los

jefes de práctica en el escalafón de la docencia

universitaria.

Artículo 1°.- OBJETO DE LA LEY
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Artículo 2°.- Modificación del artículo 81 de la Ley 

30220, Ley Universitaria

Modifíquese el artículo 81°de la Ley 30220, Ley Universitaria, el cual

quedara redactado en los siguientes términos:

(…)
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Artículo 2°.- Modificación del artículo 81 de la Ley 

30220, Ley Universitaria

"Artículo 81. De los jefes de Práctica y del Apoyo a docentes Los jefes de
práctica forman parte inicial de la carrera docente en todas las carreras
profesionales del sistema universitario, incluyendo a los docentes de los
centros de aplicación o laboratorio pedagógico de las universidades que
cuentan con facultades de Educación, con las funciones específicas de su
rango. Para ejercer la función de jefe de práctica se debe contar con el
título profesional. Los grados académicos establecidos en el artículo 82°
de la Ley, le son facultativos, no siendo requisitos indispensables para
acceder a esta plaza. Asimismo, son exigibles los demás requisitos que
establezcan las normas internas de la universidad. En las universidades
públicas se accede mediante concurso público.
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Artículo 2°.- Modificación del artículo 81 de la Ley 

30220, Ley Universitaria

Los ayudantes de cátedra, de laboratorio, de centro experimental y demás
formas análogas de colaboración a la labor del docente realizan una
actividad preliminar a la carrera docente. Asimismo, los ayudantes de
cátedra deben estar cursando los dos (2) últimos años de la carrera y
pertenecer al tercio superior. La designación de los mismos debe ser vía
concurso hecho público a toda la comunidad universitaria, conforme lo que
disponga cada Estatuto universitario.

Para los jefes de práctica y ayudantes de cátedra, el tiempo en que se
ejercen las funciones, se computan para obtener la respectiva categoría,
como tiempo de servicio de la docencia."
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PRIMERA. VIGENCIA DE LA LEY

La presente ley entra en vigencia al día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial El Peruano.

SEGUNDA. ADECUACIÓN Y REGLAMENTACIÓN DE NORMAS

El Ministerio de Educación adoptará las medidas

necesarias para la adecuación y reglamentación de la

presente ley en el plazo de 30 días desde la publicación de

la presente disposición.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Un rol muy importante corresponde a la línea de carrera de la docencia universitaria que

debe tener como primer escalafón la jefatura de prácticas, puesto que es la continuidad de

un proceso que empieza generalmente desde la ayudantía de catedra, lo que refuerza la

continuidad de la profesionalidad de la enseñanza universitaria.

En ese sentido, se observa una gran problemática respecto a la función y papel que

desarrollan los jefes de práctica regulados en el artículo 81° de la Ley 30220, Ley

Universitaria, puesto que en la práctica se equipara las funciones del jefe de prácticas con

las funciones de los asistentes o ayudantes de práctica, que en los hechos son alumnos o

egresados que no cuentan con título profesional.

la acreditación de los jefes de prácticas al escalafón de la docencia universitaria es una

medida que viabiliza el derecho de acceso a la función pública de nuevos cuadros,

favoreciendo además la movilidad y el ascenso constante de nuevos profesores ordinarios y

la profesionalización de los mismos.

PL N° 05277-2022-CR



CONGRESISTA ALEX ANTONIO PAREDES GONZALES

Evolución normativa

Art. 44 de la anterior Ley Universitaria Ley

27333:

ARTICULO 44. Los profesores universitarios

son:

(…)

Los jefes de Práctica, Ayudantes de Cátedra

o de Laboratorio y demás formas análogas de

colaboración a la labor de profesor, realizan

una actividad preliminar a la carrera

docente. El tiempo en que se ejerce la

función de jefe de Práctica se computa, para

el que obtenga la categoría de Profesor

Auxiliar, como tiempo de servicios de la

docencia.
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Art. 81 de actual ley universitaria. Ley 30220:

Artículo 81. Apoyo a docentes

Los jefes de práctica, ayudantes de cátedra o

de laboratorio y demás formas análogas de

colaboración a la labor del docente realizan

una actividad preliminar a la carrera docente.

El tiempo en que se ejerce esta función se

computa para obtener la categoría de docente

auxiliar como tiempo de servicio de la

docencia. Para ejercer la función de jefe de

práctica debe contar con el título profesional y

los demás requisitos que establezcan las

normas internas de la universidad.
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JUSTIFICACION JURIDICA

Por naturaleza y funciones se ha determinado que ser jefe de prácticas conlleva
adquirir compromisos y responsabilidades, planear actividades que se van a
desarrollar dentro del periodo académico en los laboratorios o similares, así como la
revisión y supervisión de informes presentados por los estudiantes bajo su tutela,
realizar intervenciones orales que le permitan determinar el correcto aprendizaje de
sus alumnos, disolver todas las dudas que se pudieran generar en los alumnos en el
proceso de enseñanza, así también explicar de manera clara y concisa las diferentes
experiencias programadas y de presentar los resultados de cada practica
desarrollada oportunamente e informar al responsable de las situaciones que se
pudieran presentar en el desarrollo académico y que pudieran afectar de manera
directa o indirecta el proceso de enseñanza aprendizaje o la integridad de los
alumnos.
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EL PROBLEMA

La problemática surge de la disposición de la ley actual, en que al
establecer la norma que "los jefes de Práctica, Ayudantes de
Cátedra o de Laboratorio y demás formas análogas de
colaboración a la labor de profesor, realizan una actividad
preliminar a la carrera docente". En ese tenor, esta disposición en
suma/ restringe las posibilidades reales de una verdadera
profesionalización de la carrera docente universitaria al restringir
la base inicial de acceso a la carrera universitaria que es el jefe de
prácticas.
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OBJETIVO DE LA PROPUESTA

Se hace necesario, la modificación de la norma
vigente, para dar un mayor y decidido impulso a
la carrera docente, mediante los jefes de
prácticas como primer escalafón de la carrera
docente universitaria.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

Artículo 1°.- La defensa de la persona humana y 

el respeto de su dignidad son el fin supremo 

de la sociedad y del Estado.

PROFESOR  ALEX  ANTONIO  PAREDES GONZALES
CONGRESISTA  DE  LA  REPÚBLICA

¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN! 
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